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 JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

EDICTO de 29 de junio de 2010, del Juzgado de 
Instrucción núm. Siete de Sevilla, dimanante de procedi-
miento ejecutaria penal 109/2009. (PD. 1743/2010).

Procedimiento: Ejecutoria Penal 109/2009.
NIG: 4109143P20090037058.

E D I C T O

Don Manuel Díaz Barrera Secretario del Juzgado de Ins-
trucción núm. Siete de Sevilla.

Doy fe y testimonio:
Que en la Ejecutoria núm. 109/2009 se ha dictado la pre-

sente resolución:
Instrucción Sevilla núm. Siete.
Prado de San Sebastián, s/n, 41071.
Negociado: D.
Procedimiento: Ejecutoria 109/09.

A U T O

En Sevilla a tres de febrero de dos mil diez.

H E C H O S

Único. Por sentencia dictada el día 25 de mayo de 2009 
en este Juicio de Faltas fue condenado don Jaime Ordóñez 
Alfonso a la pena de 30 días de multa con cuota diaria de 
6 € o y 15 días de privación de libertad en caso de impago, 
habiéndose oído al Ministerio Fiscal sobre la procedencia de 
suspender la ejecución de la pena impuesta.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Único. De conformidad con lo dispuesto en el art. 80 del 
Código Penal los jueces podrán dejar en suspenso la ejecu-
ción de las penas privativas de libertad inferiores a dos años, 
mediante resolución motivada, atendiendo fundamentalmente 
a la peligrosidad criminal del sujeto. En el presente caso se 
dan las condiciones necesarias para dejar en suspenso la eje-
cución de la pena impuesta y que exige el art. 81 del Código 
Penal, en tanto en cuanto no consta que el condenado tenga 
antecedentes penales computables, la pena impuesta no es 
superior a dos años de privación de libertad y no existen res-
ponsabilidades civiles pendientes que puedan ser satisfechas 
por el penado, siendo este persona que no puede conside-
rarse criminalmente peligroso, por lo que procede dejar en 
suspenso la ejecución de la pena privativa de libertad a que 
fue condenado por tiempo de tres meses.

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda la suspensión de la ejecución de la pena im-
puesta en la presente causa al condenado don Jaime Ordóñez 
Alfonso en este Juicio de Faltas por tiempo de tres meses.

Firme que sea esta resolución, en su caso, hágasela sa-
ber al condenado apercibiéndole que la suspensión concedida 
queda condicionada a que no delinca en el término en el que 
se le ha suspendido la pena.

Transcurrido dicho plazo dése cuenta para acordar.
Notífíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y 

partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de reforma ante este Juzgado en el 
plazo de tres días.

Así por este auto lo manda y firma el Ilmo. Sr. don Fer-
nando Martínez Pérez, Magistrado/Juez del Instrucción Sevilla 
núm. Siete y su partido. Doy fe.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al interesado expido el 
presente que firmo en Sevilla a veintinueve de junio de dos mil 
diez.- El Secretario Judicial. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 22 de junio de 2010, del Juzgado Mixto 
núm. Dos de Chiclana de la Frontera, dimanante de pro-
cedimiento verbal núm. 440/2009.

NIG: 1101542C20090001513.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 440/2009. Negociado: C.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: María de los Santos Vera Gómez.
Procurador/a: Sr. Enrique Colume Pedrero.
Letrado: Sr. Manuel Guerra Castro.
Contra: Juan Carlos Montero Raya y Ana María Reina Fuentes.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 440/2009 
C, seguido en el Juzgado Mixto número Dos de Chiclana 
de la Frontera a instancia de María de los Santos Vera Gó-
mez contra Juan Carlos Montero Raya y Ana María Reina 
Fuentes sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

Juzgado Mixto número Dos de Chiclana de la Frontera.
Plaza Concepción Arenal, s/n.
Tlfnos.: 956 010 417/21/22/23. Fax: 956 010 420.
NIG: 1101542C20090001513.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 440/2009. Negociado: C.

SENTENCIA NÚM. 72/2010

En Chiclana de la Frontera, a 18 de mayo de 2010.

Juez que la dicta: Doña Isabel Marín Pareja.
Procedimiento: Juicio Verbal 440/2009.
- Parte demandante:
Doña M.ª de los Santos Vera Gómez.
Procurador: Don Enrique Columé Pedrero.
Abogado: Don Manuel Guerra Castro.
Parte demandada:
Don Juan Carlos Montero Raya (en rebeldía).
Doña Ana María Reina Fuentes (en rebeldía).
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

« F A L L O

Estimar la demanda interpuesta por el Procurador de los 
Tribunales don Enrique Columé Pedrero, en nombre y repre-
sentación de doña M.ª Santos Vera Gómez, contra don Juan 
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Carlos Montero Raya y doña Ana María Reina Fuentes, con-
denando a los demandados a abonar a la actora la cantidad 
de 2.186,99 euros, más los intereses legales correspondientes 
desde la fecha de interposición de la demanda, así como al 
pago de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a los interesados, ha-
ciéndoles saber que no es firme y contra ella cabe interponer 
recurso de apelación, que deberá prepararse ante este mismo 

Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Cádiz.

Así por esta mi sentencia lo acuerdo, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados don Juan Carlos Montero Raya y doña Ana María 
Reina Fuentes, extiendo y firmo la presente en Chiclana de la 
Frontera, a veintidós de junio de dos mil diez.- El/La Secretario. 


